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Asunto: Cornentarios al Proyecto dsátibecreto "Por el cual se establecen
mecanismos para promover el  aseguramiento del  abastecimiento
nacional  de gas natural  y se dictan otras disposic iones"

Respetada Dorctora Daisy :

El  Consejo Narcional  de Operación quiere rei terar le su respaldo a las medidas
planteadas en la propuesta de Decreto,  las cuales están or ientadas a incent ivar
la  au tosu f ic ie r rc ia  de  gas  na tura l ,  es tab lec iendo ins t rumentos  que garant icen  e l
abas tec imien t rc  nac iona l ,  e  incent ivando e l  desar ro l lo  opor tuno de
infraestructur¿¡ de suministro y/o t ransporte de este energét ico,  con lo cual  se
or ientan los desarrol los reglamentar ios y regulator ios requer idos en este
sent ido ,

Desde e l  punto  ,Ce v is ta  de  las  func iones  y  la  competenc ia  que la  Ley  143 de
1994 def in ió para el  CNO, de garant izar una operación segura,  conf iable y
económica del  Sistema Interconectado Nacional  y ser el  órgano ejecutor del
Reglamento dra Operación, hay un aspecto fundamental  que de t iempo atrás ha
sido objeto de ¡anál is is por parte del  Consejo y que consiste en la urgente
necesidad de establecer adecuados mecanismos de coordinaclón de la
operación de los sectores eléctr ico y de gas natural ,  cuya dependencia mutua
hace necesar ia la existencia de medidas operat ivas y regulator ias,  que generen
un f lu jo abieñ:o de información y de coordinación, que garant icen la ef ic iente
prestación del  servic io públ ico de energía eléctr ica,  a part i r  de la operación
segura ,  con f iab le  y  económica  de l  s is tema in te rconec tado nac iona l .

En es te  aspec to  se  requ ie ren  cambios  es t ruc tura les  en  la  reg lamentac ión  para
es tab lecer  las  responsab i l idades  que permi tan  hacer  más f lu ida  la  coord inac ión
ent re  los  dos  sec tores ,  de f in iendo unas  po l í t i cas  c la ras  para  un  desar ro l lo
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conjunto que incluya canales de comunicación y procedimientos claros para
todos los agentes que se encuentran en uno y otro sector.

En este sent ido,  apoyamos la creación de un Gestor del  Mercado de Gas
Natural  y sol i ic i tamos que además de las funciones que en el  Proyecto de
Decreto se rnencionan, se le asigne la obl igación expresa de coordinar los
mantenimientros en producción y t ransporte de gos, con el  p lan de
mantenimientros del  sector eléctr ico en generación y t ransmisión que coordina
e l  Cent ro  Nac iona l  de  Despacho,  con e l  acompañamiento  de l  CNO Eléc t r i co  y  e l
CNO Gas.

Para  lograr  lo  an ter io r ,  es  ind ispensab le  la  imp lementac ión  de  un  s is tema que
permi ta  e l  f lu jo  de  la  in fo rmac ión  necesar ia  para  la  p laneac ión  y  operac ión  de
los  mercados energét icos ,  pon iendo a  d ispos ic ión  de  las  ins t i tuc iones  de
gobierno, el  CN,O Eléctr ico y de Gas, los consumidores Y productores,  e l
conocimiento necesar io para la toma de decis iones.

Desde el  punto de vista inst i tucional  y rei terando la necesidad que t iene la
operación del  sector eléctr ico,  de contar con una debida coordinación con el
sector de gas, y conocedores de las l imi taciones de orden legal  que t iene el
CNO Gas, respal ,damos la in ic iat iva que el  Gobierno Nacional  consignó en las
Bases del Pl¡¡n Nacional de Desarrollo 2010-20t4 de "ajttstar el rol que
desempeña a,ctualmente el Consejo Nacional de Operación de Gas, para que
desarrolle los acuerdos operativos y protocolos que se requieran para nivelar el
sector, de acu,erdo a laS mejores prácticas internaciOnales' ", porque cOmo ya lo
hemos manifrestado con anter ior idad, se requiere que el  CNO Gas sea un
organ ismo fo r ta lec ido  y  con la  capac idad de  tomar  dec is iones  de  manera
au lónoma,  cuyas  ac tuac iones  no  dependan de  la  CREG,  como es tá  p rev is to

actualmente en el  inciso 2 del  ar t ículo 19 del  Proyecto de Decreto,

En e l  m ismo sent ido  y  como una de  las  exper ienc ias  opera t ivas  de l  pasado

fenómeno del  Niño, la generación térmica requiere una oferta de energét icos
conf iable que permita su contratación en forma permanente,  que permita

asegurar el  c6mpromiso de los agentes de desarrol lar  su act iv idad,
garánt izando la cont inuidad en la prestación del  servic io públ ico de energía
éléctr¡ca;  por lo que recomendamos incluir  en la def in ic ión de Demanda

Esencial ,  la ut i l izada por el  Minister io en el  racionamiento programado durante
el  fenómeno del  Niño (Resolución 181654 de 20009 y demás Resoluciones
sust i tutas y complementar ias),  es decir ,  la demanda de gas natural  para el
consumo ternroe, léctr ico,  considerando que la generación térmica es el  respaldo
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mayori tar io en cuanto a conf iabi l idad del  sector eléctr ico ante s i tuaciones de
estrés del sistema.

Respecto a la función que en el artículo 14 del Proyecto de Decreto se le asigna
a la UPME de elaborar para aprobación del  Minister io de Minas y Energía un
plan indicat ivo de abastecimiento de gas natural ,  ( . . . )  "con el  objeto de
orientar las decísiones de los Agentes y de la Nación con el objeto de asegurar
la satisfacciór¡ de la demanda nacional de gas naturali sugerimos ampliar el
a lcance de la pol í t ica y prever que en el  evento que se ident i f iquen fal tantes en
el  p lan indicart ivo de abastecimiento,  e l  Minister io y la CREG podrán tomar
medidas  de  a jus te  de  po l í t i ca  y lo  regu la to r ias  que garant icen  e l  desar ro l lo  de
proyec tos  y  por  ende e l  adecuado abas tec imien to  de  la  demanda nac iona l  de
gas  na tura l  en  e l  la rgo  p lazo ,

Finalmente esiperamos que nuestros comentar ios sean tenidos en cuenta para
benef ic io de la operación de los dos sectores y quedamos pendientes de
cualquier aclaración o colaboración que se requiera.

Respetuosamente,
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